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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 1105-2013-A/MPMN

Moquegua, 14 de Octubre de 2013

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomia Política, económica

y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como señala el artículo 194" de la
~~a"NCIAI••~ Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y 11 del Título Preliminar de la Ley N°
" '" ..3" 1" ~ 7972;~ NC~ ~ .

~ CIPAL ~ Que, de conformidad con el artículo 29 de la Ley W 27972, Ley Orgánica de
~.. ~<>"~ unicipalídades, la representación y defensa de los intereses y derechos de las municipalidades
~~ en juicio, se ejercitan a través del órgano de defensa judicial conforme a ley, el cual está a cargo

de procuradores públicos municipales y el personal de apoyo que requiera;

Que, de acuerdo al artículo 23, inciso 2) del Decreto Legislativo W 1068, les corresponde a
los Procuradores Públicos, entre otras facultades, conciíiar, transigir o desistirse de demandas,
requiriéndose para tal efecto la expedición de la resolución autoritativa del titular de la entidad,
sustentada en un informe de la Procuradora Pública precisando los motivos de la soíicitud;

En uso de las facultades concedidas por el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú
promulgada el 29-12-93 y modificada por Ley N° 27680 de fecha 06-03-2002, al amparo de la Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972 del 26-05-2003, Ley N° 8230 de fecha 03-04-1936, Decreto
Supremo N° 093-85-PCM y Decreto Legislativo W 1068 ;

SE RESUÉLVE:
ARTíCULO PRIMERO.- AUTORIZAR a la Procuradora Pública Municipal de la

Municipalidad Provincial a la Procuradora Publica Municipal Abog. Sara Justina Diaz Vélez, , para
iniciar Proceso Judicial de Desalojo signado con Expediente N° 249-2012-2801-JM-CI-01 como
LITISCONSORTE NECESARIO ACTIVO contra la Asociación Terminal de Productos de Vivienda
y Comercio" Julio Aroapaza Zarasa", debídamente representado por su presidenta doña Roxana
Ramos Condori y ser parte de dicho Proceso.

REGISTRES E y COMUNIQUESE.

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
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